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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mós. .... 2 poseías.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:E’axta oadal de Hacienda de Avila manifes- < te en la provincia; tienen por 
tando que en aquella provincia misión custodiar el tabaco y efec-

Ficami UL cosajo os simstros.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y 

SS. AA.RR, los Bres. Infantes 
Don Fernando y Doña María 
Teresa contmúan en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la 
Reina Doña María Cristina y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(fJraceta del 29 de Marzo de 1906.?

uKwm.
sisism üi mciEfiiis.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto ol expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral con objeto de unificar el cri
terio de las oficinas provinciales 
en cuanto á la liquidación y 
exacción del impuesto sobre las 
utilidades de la riqueza mobilia
ria que corresponde satisfacer á 
los representantes en las capita
les de provincia y en los partidos 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos:

Resultando quediolio expedien
te se promovió con motivo de co- 
lüunioacion de la Administración

no tributaban dichos represen- ; tos timbrados; cumplen rigurosa- 
tantes, y consultando á la vez si !
para el efecto debía estimárseles !
comprendidos en el epígrafe 1 ", 
letra /l,de la tarifa l.“ de la ley 
de 27 de Marzo de 1900:

Resultando que, en su vista,
se ofició por esa Dirección geno 
reí á los Delegados de Hacienda 
de todas las provincias con obje
to de venir en conocimiento del 
criterio que en cada una de ellas 
so venía aplicando al caso:

Resultando que de las contes
taciones recibidas aparece que en 
algunas provincias no so ha exi
gido impuesto alguno por sus uti
lidades á los referidos represm- 
tantes, y que en las demás se les 
ha considerado comprendidos, 
como empleados, en el núm. 2." 
de la tarifi 1? de la ley, some- 
tiéndolos al descuento de 5 por 
100 en cuanto sus beneficios ex
cedían de 1 500 pesetas anuales.
y eximiéndolo.
cuando eran 
suma:

Resultando 
cion dirigida 

s de gravamen 
inferiores á esta

que en comunica- 
por el Presidente

del Consejo de administración de 
la Empresa á este Ministerio se 
manifiesta que los administrado
res subalternos son empleados al 
servicio de aquella, que no tie 
nen de administradores más que 
el nombre; disfrutan remunera* 
cienes que rara vez exceden de 
1.500 pesetas; están bajo la auto
ridad inmediata del representan- 

mente las instrucciones que reci
ben de sus Jefes, y carecen de atri
buciones para resolver, acordar 
ó ejercer cualquier otra función 
con autoridad propia; añadiendo 
que el espíritu que informa la 
ley es gravar el sueldo, no con 
relación al nombre que lleve el 
cargo, sino á las funciones que 
por él se ejercen:

Consideran lo que en los esta
tutos de la Empresa, aprobados 
por Real orden de 16 de Febrero 
de 1901, no se da el nombra de 
Administradores (que sólo cua
dra á los individuos del Consejo 
de administración) á los depen
dientes de la Compañía en las 
provincias y pueblos, que no par
ticipan, según los mismos esta
tutos, de ninguna de las funcio
nes directoras ni de representa
ción, que están atribuidas al Di
rector Gerente, que ha de seguir 
las normas de gobierno y régi
men trazadas por el Consejo de 
administración:

Considerando que es doctrina 
constante que las leyes fiscales 
han de interpretarse en sentido 
restrictivo, pero si la redacción 
literal de sus preceptos hace im
posible su aplicación práctica, 
tiene forzosamente que buscarse 
en el conjunto de las disposicio
nes que regulan la materia la so
lución del caso:

Considerando que si para tri
butar con arreglo al número 2.'’, 

H, tarifa 1.*, es condición nece
saria figurar en un escalafón per
manente, allí donde no baya es- 
ca^afón no podrá aplicarse este 
tipo de contribución; y sí 1a 
condición precisa es el disfrute 
de un sueldo fijo, ni tributarían 
por este concepto las retribucio
nes ó gratificaciones extraordi
narias de los empleados, ni por 
el número l?, H, las ordinarias 
de los Directores de las Empre
sas; y si con criterio imparcial se 
estudian, concordándolos, ambos 
epígrafes de la tarifa 1.®, no pue
de menos de saltar á la vista que 
el tipo de 10 por 100, señalado en 
el núm l.°,_comprende aquellos 
emolumentos que perciben las 
personas que asumen, en la for
ma compatible con la índole de 
cada caso, una completa y plena 
representación da una entidad 
corporativa ó colectiva, amplia
mente renumerada de ordinario, 
quedando la aplicación del epí
grafe 2.° á los que con ellos están 
en relación jerárquica de subordi
nación y no tan generosamente 
retribuidos, que son los que en 
lenguaje corriente se conocen 
con el nombre de empleados y 
dependientes, que á veces, y sólo 
por eufonía, se pueden conocer 
con el de representantes:

Considerando que esta misma 
distinción por las funciones y en
tidad de los emolumentos se en
cuentra establecida en la senten
cia de 23-30 de Octubre de 1903, 
por la que el Tribunal de lo Con
tencioso denegó la aplicación dc
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290 30 de Marzo de 1900

la exención por la cuantía infe
rior á 1.500 pesetas, á las asigna
ciones de Directores, etc., de 
Banco.s y Empresas, fundándose 
en que del contexto de la misma 
ley se deduce claramente que la 
excepción consignada comprende 
exclusivamente los sueldos......  
etcétera, enumerados por grupos 
en el num. 2.° (Tarifa 1.®), tanto 
porque, basada la excepción en 
razones de equidad, debe lógica- 
menie refecirse sólo á los emola- 
mentos de menos entidad disfru
tados por funcionarios de posi
ción modesta, como por la difi
cultad de que el legislador pre
viera [dado la natural importan
cia de las retribuciones señala
das) en los Consejeros, Gerentes, 
etc., la contingencia de que pu
diera en ningún caso afectarles 
la exención por la cuantía:

Considerando que no hay*pa- 
ridad entre el caso actual y el 
resuelto por Real orden de 30 de 
Octubre de 1903, disponiendo 
que tribute por el núm. 1.“ de 
la 'tarifa 1.® los corresponsales- 
de! Banco de España, dada la 
radical diferencia que necesaria
mente ha de existir entre las 
funciones desempañadas por la 
Empresa arrendataria de una 
renta pública pira la adminis
tración de ésta y las operaciones 
de los corresponsales de un Ban
co, aunque sea privilegiado para 
la emisión de billetes:

Considerando, por otra parte, 
que repugna á la sana crítica el 
que haya fundamento alguno 
que autorice para gravar con 
igual y elevado tipo los emolu
mentos de dependientes inferio 
res de una entidad que los de su.s 
altos representantes; y

Considerando, no obstante los 
razonamientos expuestos, que ca
be distinguir en el caso de que 
se trata la cuantía en los emolu
mentos y la representación so
cial que ostentan los que desem
peñan el cargo de administrador 
subalterno en un partido y el de 
representante de la Compañía 
arrendataria en una capital de 
provincia, por ser notorias las 
diferencias entre ambos cargos, 
de subordinación y automatismo 
en aquéllos, de amplia y más de
sahogada gestión en éstos, como 
se deduce, no ya del concepto 
orgánico, sino de las propias ma
nifestaciones del Presidente del 
Consejo de administración de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, siendo, por tanto, oportuno y 
equitativo marcar también estas 

diferencias en el tipo tributario;
S. M. el Rey (Q. D. G.), visto 

el dictamen de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, y de 
conformidad con lo propuesto 
por esa de su cargo y con lo in
formado por la Intervención ge
neral de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer 
que los representantes de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos en las capitales de provincia 
tributen con arreglo al núm. l.° 
de la tarifa 1.® de utilidades, y 
que los administradores subalter
nos se entiendan comprendidos 
para los efectos da esta contribu
ción en el núm. .2.® de la men
cionada tarifa de la ley de 27 de 
Marzo de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 1906.—Salvador.—So- 
Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas.

(Gaceta del 23 de Marzo de 1906.?

4l»mMML
NÚM. 716.

 íomision. ' " de ïeUddolid.
Habiendo acordado esta Corpo

ración adquirir tres vacas de le
che con destino al Hospital pro^ 
vincial de esta Ciudad, se abre 
concurso público que se celebra
rá el día 26 del próximo mes de 
Abril á las doce horas en su Sala 
de Sesiones, con sujeción al plie
go de condiciones que á conti
nuación se insería, aprobado por 
la Comisión provincial.

Se celebrará el acto bajo la 
Presidencia del Exorno. Sr. Gober
nador civil ó Sr. Diputado de la 
Comisión provincial en quien 
delegue y con asistencia de otro 
Sr. Diputado que designe la Cor- 
portion.

Podrán concurrir al acto los in
teresados por síórepresentados por 
otra persona, con el poder corres
pondiente para ello, declarado bas
tante á cosía del licitador por el 
Letrado de esta Corporación don 
Sebastian Garrote Sapela,

Las proposiciones que se pre
sentarán en el plazo que deter 
mina el pliego de condiciones se 
ajustarán en su redacción al si
guiente modelo:

D. F. de T., vecino de. se
gún cédula personal número.....  

de..... clase, enterado del anun
cio publicado en el BonsriN Ot?!- 
ciAL de la provincia para adqui
rir tres vacas de leche con desti
no al Hospital provincial de Va
lladolid se compromete á entre
gar á la Diputación referidos 
animales por el precio de..... 
con estricta sujeción al pliego 
de condiciones.

[Fecha y firma].

Pliego de condiciones para la ad
quisición de vacas de leche con 
destÍ7io al Hospital provincial 
de Valladolid.

1 .® Se abre concurso público 
que tendrá lugar en la Diputa
ción provincial el día, hora y 
local designalos en el anuncio 
para adquirir tres vacas de leche 
para el Hospital.

2 .® Llegado el día de la cele
bración y constituida la Mesa, se 
dará lectura del anuncio y pliego 
de condiciones declarando segui
damente abierta la licitación por 
un plazo de media hora para la 
presentación de pliegos.

3 .“ Los pliegos se entregarán 
al Sr. Presidente,cerrados, y den
tro de ellos deberán hallarse las 
proposiciones ajustadas al modelo, 
escritos en papel de la clase 11.®, 
la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consti
tuido en la Gaja general de Depó
sitos de la provincia ó en la de 
esta Diputación, la cantidad da 
pesetas 187‘50 en concepto de de
pósito previo para tomar parto en 
el concurso.

4 .® Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente no po
drán retirarse por ningún motivo.

5 .® Los derechos de custodia 
de los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Diputación serán el 
0‘50 por 100 según acuerdo de 
la Exorna. Diputación.

6 .® Transcurrido el plazo de 
la media hora concedida para la 
presentación de pliegos, el señor 
Presidente abrirá el primero de 
los presentados, y dará lectura 
en alta voz á la preposición en 
él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que respec
tivamente se les haya dado al 
presentarles.

7 .“ En el acto delà apertura, 
referido Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no vayan acompañadas de los 
documentü.s citados y las que 
no se ajusten al modelo, siempre 
que á su juicio esas diferencias 

puedan producir diida sobre la 
persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que 
contraiga.

8 .® Terminada la lectura de 
los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisio
nalmente el concurso al autor de 
la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. Si entre éstas 
hubiera dos ó más, mas ventajo
sas que las restantes, hará la ad
judicación á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo 
de presentación.

9 .® El licitador á quien so ad
judique provisionalmente el con
curso, se obliga á entregar las 
tres vacas en el Establecimiento, 
dentro de los tres días siguientes 
al de la adjudicación, en la inte
ligencia que si transcurre ese 
plazo sin haberlo verificado, per
derá ipso facto, quedando á bene
ficio de la Corporación el depósito 
que tonga constituido. Dichos 
animales permanecerán en el 
Establecimiento durante ocho 
días con objeto de someterlos á 
prueba y experimentarlos, ad
virtiendo que la Diputación pro
vincial no responde ni contrae 
responsabilidad por los acciden
tes ó contingeneias.que pudieran 
sobrevenir en el transcurso de 
ese tiempo.

10 .® Las vacas que se adjudi- 
rán en un sólo lote, han de ser 
holandesas, pesadas y dobles, de 
cuerpo largo, buen pecho, vientre 
voluminoso y caído y remos 
gruesos. Su edad oscilará entre 
cuatro y cinco años y como con
dición precisa dará cada una de 
ellas cuarenta cuartillos de leche 
diarios como mínimum.

11 .® Serán reconocidas por el 
personal técnico del Estableci
miento á fin de que en vista del 
informe que emita acerca de sus 
condiciones facultativas y del 
resultado de las pruebas anterior
mente mencionadas, la Corpora
ción acuerde en definitiva sobre 
su adquisición ó adjudicación.

12 .® El precio ó tipo de cada 
una de las vacas será el de pese
tas mil doscientas cincuenta, que 
se harán efectivas por la Corpora
ción una vez que la adjudicación 
sea firme.

13 .® Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que 
este concurso origine. También 
lo serán cuando del reconoci
miento facultativo ó de la obser
vación á que ha de sujetárselas 
resultase que las vacas no reunie
sen las coudiciones^determinada.s
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30 Je Marzo de 1906
ó no tuviesen la secreción láctea 
que en este pliego se fija. En este 
caso se descontarán á referido 
a Ijudicatario todos los gastos 
causados de la fimza constituida, 
devolviéndole el sobrante.

Valladolid 26de Marzode 1906.
El Vicepresi den te accidenta’, 

Pedro Vitoria.—?A Secretario, 
J. Martines Cabesas.

56

SECCIOíl DE INSIRKCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES DE YALLADOLID.

ANUNCIO.

«Subsecretaría del 2»2inisterío 
do Instrucción pública y

Bellas Artes.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 16 de Marzo de 
1906 esta Subsecretaría ha seña
lado el día 28 de Abril próximo 
á las doce del día para la adjudi
cación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 37.410'23 pesetas, 
de las obras de adaptación del 
antiguo Instituto de Valladolid á 
Escuela de Artes ó Industrias.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886 en Madrid, ante este Centro,

de las mismas, con escrita sujo 
cion á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá 
«con la rebaja de..... por ciento»), 
{^ecka y firma delproponeníej.

Plieyo de coíidlciones parUcítla- 
i ds r^ae han de resalar la con
trata de las obras de adaptación 
del anti^ttio Instiíaio de V^aUa- 
dolid á Fscaela de Artes é 
Industrias.

Artículo 1.'’ El contratista se 
sujetará estrictamente á las con
diciones facultativas que forinan 
parte del proyecto aprobado.

Art. 2.” Es aplicable á este 
contrato el pliego de condiciones 
generales aprobadas por el Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1900 
en lo que no fuere incompatible 
con lo consignado en éste de con
diciones particulares.

Art. 3.° Dentro del plazo de 
quince días, contados desie el en 
que se notifique sl adjudicatario 
la ordf'n de adjudicación el contra
tista consignará en la Tesorería 
Central ádisposicion deeste Minis
terio en con»í8pto de fianza como 
garantía del cumplimiento del 
contrato da cantida.l de tres mil 
setecientas cuarenta y una pese- ' 
setas y dos céntimos que repre- 
sonta el diez por ciento del im

domas responsabilidades en que 
pu^di incurrir el adjudicatario.

• !^'. Aprobadas la recep
ción y liquidación definitivas se 
devolverá la fianza al contratista 
despue.s de haberse justificado por 

j medio de certificación del Alcal- 
de en cuyo término municipal 

1 radiquen Jas obras contratadas 
= que ;io existe reclamación algo- 
i na contra él por los daños y per- 
j juicios que son de su cuenta ó 
j por den las de jornales ó materia

les, por indemnizaciones deriva- 
d IS de accidentes ocurridos en el ■ 
trabajo.

Art. 12. Queda obligido el 
contratista al cumplimiento de 
lo que dispone el Ríal decreto de 
20 de Junio do 1902 expedido 1 
por la Presidencia del Consejo de ! 
Ministros sobre las condiciones 
que han de regular el contrato 
entre los obreros y el contratista 
y á la Real orden de 8 de Julio 
del mismo ano en la que so dic
tan reglas para la aplicación del 
indicado Real decreto.. Madrid i 
12 de Agosto de 1905.-—.Aproba
do por 8. M.—4ní¿r^:s Mellado.»

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio, advirtiendo 
que los pliegos se admitirán en
esta Sección hasta las cual 
la tarde del día 23 de Abril

ro de'Í 
pró-
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AyanianiEnio ds Valladolid.
AAo de 1QO6. Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
2niblicas que se ejecidan por Admi- 
nisti ación durante la semana qiie 
terminó el día 10 del actual.

Sitio J ffioüîo lie la ohra.

Jornales.

Conservación dejardi 
nes, paseos y viveros 
por los obreros de 
invierno...............

Obreros ocupados en 
varias dependencia.s 
municipales y repa
ración deherraraien- 
tas del Parque. .

Total. . .

JORNALES 
satisfechos,

Pesetas.

108*49

•226^74

335*23

Estos trabajos han sido ejecu
tados por 11 obreros

en donde se halla de manifiesto 
el proyecto para conocimiento 
del público.

En el mismo Centro y en los 
Gobiernosciviles de las provincias 
se admiten pliegos desde esta fe
cha hasta el día 23 inclusive de 
Abril próximo.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente, se inscribí 
rán en papei sellado de una pese
ta y se presentarán bajo sobre ce
rrado, acompañando en otro la 
Carta de pago de la Caja general 
de Depósitos ó de alguna sucur
sal, que acredite se ha consignado 
previamente para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 1.870 
pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. \

En el citado día y hora se pro 
cederá á la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de 
que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el 
licto al sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino do. ente- 
’’»do del anuncio publicado Con 
locha.,., y délits condiciones y -
í’equisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de..... se compromete

porte total del presupuesto de 
contrata, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que 
para este objeto señalan las dispo
siciones vigentes.

ximo.
Valladolid 29 de Marzo ' de 

1906. El Jefe de la Sección, Fer
nando htirralde.

Cion de Jardines y 
de Obras, en junto

de la Seo*
20 

31;
de la

.cuyos 
nombres, domicilios y demás cir-
cunstancias constan ea las listas 
que se acompañan á los corres- 
pondientes libramientos.

Art. 4.° En el mismo plazo 
abonará los gastos de inserción 
del anuncio de la subasta en la 
6racela de Madrid y Boletín Oei- 
CíAL de la provincia.

Art. 5.° fis obligación del 
contratista otorgar la escritura de 
contrato en Madrid ante el Nota
rio que se designe.

Art. b. La taita de cumpli
miento de cualquiera de las près 
cripciones precedentes, dará lo
gar, sin más trámites, á la anula
ción de la ailjutlícacion, con pór 
dida del depósito provisional 
constituido pira temar nartH An
la subasta.

Art. 7.° 
sentará en

pira tuinar parte en

El adjudicatario prê
ta Subsecretaría de

Pesetas

Acopio de materiales.

NóM. 740.

iyuiMiít ü»«stltBiMál ií lallaislií,
DEUDA MUNICIPAL,

6.^ aunalihd de amoilizaciox. Ano de 1906.

esta Alinistarío el resguardo del 
depósito definitivo á quiS sa refie
re el art. 3.°, para tomar nota de 
él en el expediente respectivo. i

Art.8.“ Laconstruccion de las ! 
obras dará principio en el plazo j 
de cuarenta y cinco días que em- í 
pozará á contarse desde la fecha 1 
de la adjudicación del remate y i' 
termin,ará á los veinte meses con- 1 
tados desde el nía en que se prin- .■ Quinta, 
cipien las obras. ¡ Sexta.

Art. 9.® El plazo de garantía ' Séptima, 
para la recepción definitiva de 
las obras se fija en seis meses.

Segunda emisión.
Relación de los títulos de la Deu

da Municipal de la emisión de 
31 de Marzo de 1900, amorti
zados en este día según sorteo 
celebrado en acto público.

Primera 
Segunda 
Tercera.
Cuarta.

atorparásn cargo la construcción , za definitiva,

Art. IO. El incumplimiento 
de cualquiera de la.s condicioness 
del contrato Levará consigo la 
rescision, con pérdida deda fian-

sin perjuicio de las

Novena,

BOLAS

Números

414 
238 
487 
154 
407
417

65 
539

92

Valladolid 28 de Marzo de 
1906. — El Alcalde accidental, 
Áu^usio F. de la He^uera.

A D. Julián Cortés, 
por 101 metros cú
bicos de transporte 
de grava, con desti 
no á la conservación 
de caminos vecina 
les y calles afirma
das, á razón de 1750 
pesetas metro, . , 

Al mismo, por 51 me- 
troscúbicos de trans
porte de barro, pro
cedente delà limpie
za de las calles afir
madas,árazon de 90 
céntimos metro . .

Al mismo por 10 me 
troscúbicosde trans
porte de cuñas j’ mo
rrillo procedente de 
la limpieza do las 
calles afirmadas á 
razón deOOcéntímos 
metro.. . . . .

A D. Mariano del Ba
rrio, por 48 metros 
cúbicos de transpor 
tedegrava con desti
no á la con.servacion 
de caminos vecina
les y calles afirma 
das, á razón de 1 pe
seta, 50 céntimos 
metro....................

45'90

9
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Al mismo, por 23 me
tros cúbicos de trans
porte de barro, pro 
cedente de la lim
pieza de las calles 
afirmadas á razón de 
0‘90 pesetas metro. : 

Al mismo, por 6 me- 
troscúbicosdetrans- 
porte de cuñas y si- 
11 arejo proceden te de 
la limpieza de las 
calles afirmadas, á 
razón de 90 cénti
mos metro. . • •

A D. Tomás Guerra, 
por 11 metros cúbi
cos de transporte de 
grava, con destino á 
ta conservación de 
caminos vecinales y 
calles afirmadas,^á 
razón de 1 peseta 50 
céntimos metro. .

Al mismo por 1 metro 
cúbico de transpor
te de barro, proce
dente de la limpieza 
de las calles afirma
das á 90 céntimos. .

A 0. Juan Alonso, por 
38 metros cúbicos 
de transporte degra
va, con destino á la 
conservación de ca 
minos vecinales y 
calles afirmadas á 
razón de 1 peseta 50 
céntimos metro.. .

Al mismo por 2 metros 
cúbicos de trans porte 
de barro, procedente 
de la limpieza de las 
calles afirmadas, á 
razón de 90céntimos 
metro.. . • • •

A D. Manuel T. Paja
res, por 2 metros cú
bicos de transporte 
de grava, con des
tino à la conserva
ción de caminos ve-J 
cinales y calles afir
madas, à razón de 1 
peseta 50 céntimos 
metro.................

A l). Manuel Escobar, 
por 6 metros cúbicos 
de transporte de gra
va con destino á la 
conservación de ca-i 
minos vecinales y ca-i 
llesañrmadasá razón 
de 1 peseta 50 cénti
mos metro. .

20‘70

Valladolid 14 do Marzo de 
i9()6 —El Contador, Nicolas 

\ a. y Peña.—V ° B.“, El Alcalde, 
! M. de Semprún.

Valladolid: Ayuntamiento, 16 
de Marzo de 1906.

Dada cuenta de la anterior nota 
de crastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se pague con 
carero á la partida correspon-
diente.

j Así resulta del acta do este 
día de que yo el Secretario cer
tifico.- R^ Zaraffoza.—y.^ B. , 

i El Alcalde, i^. de Semprún.
5‘40 * _______

Se

Núm. 753.
Aldeamayor. 

halla de manihesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, el ro- 

16'50 ' partimiento de consumos para 
1 1906, durante los cuales se ad-

los edificios y solares existentes 
en este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que se 
exponga al público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días á contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
crean justas, por medio de ins
tancia dirigida á la referida Jun
ta,jacom pañada deles documentos 
justificativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Langayo 24 de Marzo de 1906, 
_ El Alcalde, Julián Peña Calvo. 
—El Secretario, Félix Peña Va
quero.

0‘90

57

Total.

RESÚMEN

Importan los jornales. 
Idem los transportes^de 

grava, con destino 
á las carreteras y ca
lles afirmadas y de 
barro, cuñas y mo
rrillo, procedente de 
las mismas. .

Total. . . .

j miten reclamaciones.
Asi bien durante igual plazo

serán admitidas las que se for
mularen contra los repartimien
tos de Retribuciones, Pastos, Pa
ja y Leña, también ultimados.

Aldeamayor 26 de Marzo de 
1905—El Alcalde, Mariano Or
tega.

Núm. 721.
Geria.

Por defunción del 
sempeñaba, se halla

que la de- 
vacante la 

plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con la dotación anual

1*80

3

9

mo, las altas y bajas en el papel 
correspondiente ó reintegradas 
con un timbre móvil de diez cén
timos, acompañando además los 
títulos de propiedad inscritos en 
el Registro de la propiedad, sin 
cuyos requisitos y pasado este 
plazo no se admitirá ninguna.

Peñañor 26 de Marzo de 1906. 
—El Alcalde, Esteban Martínez. 
—P. S. M., El Secretario, Cipria-
no

Núm. 735.

Palazuelo de Vedija.
Terminado el proyecto de re* 

parto del impuesto de consumos 
de este término municipal, co 
rrespondiente al aílo actual, se 
halla de manifiesto en la Secre
taria de esto Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles, con
tados desde la inserción del pre 
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y produ
cir las reclamacionss que crean

Vaquero.
Aldea de San Miguel
Arroyo
Bamba
Cogeces do Iscar
Fontihoyuelo
Manzanillo
Melgar do Arriba 
Mojados
Salvador de Zapardiel 
San Martin do Valbení 
San Miguel del Arroyo 
Urueña
Valdearcos de la Vega
Ventosa de la Cuesta
Villacarralón
Villalba de la Loma 
Villanubla

Núm. 736.

VillaveUid.

392'70

Pesetas

de ochocientas cincuenta pese
ta, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos da este Muni
cipio, y esta Corporación ha acor
dado anunciar la vacante para su 
provision en propiedad. Los aspi
rantes presentarán sus instancias 
justificadas dentro del plazo de 
ocho días, contados desde la pu
blicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial.

Para poder presentarse como 
aspirante será requisito indispen
sable el llevar dos años de ejer
cicio en Secretarías de Ayunta-

1 miento y hallarse adornado de 
j un título académico.
i Geria á 27 de Marzo de 1906. 
, —El Alcalde, Eusebio Noguerol.

Don Esteban Gutiérrez y Cabe
zón, Alcalde Presidenta de este 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado el repartimiento del im
puesto de consumos de este tér
mino municipal correspondiente 
al año da 1906, la Junta reparti
dora ha acordado se exponga al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, á contar desde esta fe
cha, con objeto de que los con- 

Itribuyentes puedan examinaría

335'23

39222
727‘93

_ El Secretario habilitado, 
cente Olmedo.

Vi-

NÚM. 737.
Langayo.

Don Julian Peña Calvo, Alcalde 
Presidente de este Ayunta
miento. ,
Hago saber: Que habióndose 

formado el Registro fiscal de todos

justas, en la inteligencia que al 
día siguiente de terminado el 
plazo de exposición y hora de las 
diez se reunirá la Junta munici
pal en el local de sesiones de las 
Casas Consistoriales, para resol
ver las reclamaciones que se ha
yan hecho por escrito y las que 
se hagan verbalmente en dicho 
acto.

Palazuelo da Vedija á 26 de . -^^^ ^^^ reclaiaaeioaes que -
Marzo da 1906,—El Alcaldesas- justas, para cuya ré
tulo Escudero.—El Secretario, ^^ reunirá la referida
Florentino Cuadrillero. j^^j^ ^, j¡^ ^„^4^^ jgi próximo

- --------- — 1 1X163 do Abril á las veinte horas, 
en el local de sesiones de las Ca
sas Consistoriales.

Peñaflor. [ Lo que se anuncia por el pre-
A fin de que la Junta pericial sonte edicto para conocimiento 

pueda formar el apéndice al ami- de los interesados, á fin de que 
llaramiento que ha de servir de puedan hacer uso de sus derecho, 
base para la derrama de la con- sin que despues aleguen igno- 
tribueion rústica, pecuaria y ur- j rancia.
bana de este distrito en el aito de Dado en Villavellid a 26 de 
1907, se ruega â los contribuyen- 1 Marzo de 1906 -El Alcalde, Ls- 
tes que hayan tenido alteración | teban Gutiérrez, - .
en su riqueza, presejiten en la 1 Secretario, Mariano Kodrigaez 
Secretaría de este Ayuntamiento 1 García. • -

New. 730.

desde la publicación de este anun 1 
cio hasta el día 30 de Abril pr<5xi- ’ imprévu del Hospicio provi»««l,
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